
Radicado: 010-2021-00016-00 

Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante:  TEOFILDE QUIROGA ARIZA y otros 

Demandado: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES DE SANTANDER-COOTRANDER LTDA y otros 

1 

OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que ya feneció el 

termino de suspensión del proceso; pasa para lo que estime conveniente proveer. 

Bucaramanga, 03 de marzo de 2023 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Dentro de la audiencia celebrada el día 1 de febrero de 2023 las partes de 

común acuerdo solicitaron la suspensión del proceso, a efectos de poder 

lograr una transacción que resuelva de fondo la controversia litigiosa.   

 

En virtud de lo anterior, se dispuso suspender el proceso hasta el día 1 de 

marzo de 2023, advirtiéndole a las partes que si para dicha fecha no 

habían presentado constancia de que hubiesen transado el proceso y no 

habían solicitado la terminación del mismo, este se reanudaría.   

 

Como quiera que dicho término ya feneció y que a la fecha no se ha 

informado nada al Despacho, se dispone REANUDAR el proceso y se 

REQUIERE a las partes para que en el término de cinco (05) días informen 

las resultas de la negociación. De no hacerlo, se procederá a fijar nueva 

fecha para continuar con la audiencia inicial y la audiencia de instrucción 

y juzgamiento. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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